
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT
RESOLUCIÓN No. 20213100088829 del 2021-10-14

"Por la cual se inicia el trámite administrativo de Titulación de la Posesión y Saneamiento de la Falsa Tradición,
en el marco del Procedimiento Único regulado por el Decreto Ley 902 de 2017"

EL SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD JURÍDICA

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por el Decreto Ley 2363 del 7 de diciembre 2015, el Decreto Ley
902 del 29 de mayo de 2017, el artículo 111 de la Resolución 740 de 13 de junio 2017 y la Resolución

20211000017646 de 15 de febrero de 2021

CONSIDERANDO

1. COMPETENCIA Y FUNDAMENTO JURÍDICO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA
Y SEGURIDAD JURÍDICA

Que el artículo 3 del Decreto Ley 2363 del 2015, estableció que: "La Agencia Nacional de Tierras, como máxima
autoridad de las tierras de la Nación, tendrá por objeto ejecutar la política de ordenamiento social de la propiedad
rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para lo cual deberá gestionar el acceso a la
tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en cumplimiento de la
función social de la propiedad y administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación".

Que el numeral 22 del artículo 4 del Decreto Ley 2363 de 2015, dispuso que es función de la Agencia Nacional
de Tierras: “Gestionar y financiar de forma progresiva la formalización de tierras de naturaleza privada a los
trabajadores agrarios y pobladores rurales de escasos recursos en los términos señalados en el artículo 103 de
la Ley 1753 de 2015”.

Que el Artículo 35 del Decreto Ley 2363 de 2015 determinó que: “La Agencia Nacional de Tierras asumirá, a
partir del primero (1o) de enero de 2016, la ejecución del Programa de Formalización de la Propiedad Rural
(Resolución 0452 de 2012, modificada por la 181 de 2013), actualmente a cargo del Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural, para lo cual se adelantarán las operaciones presupuestales y contractuales necesarias (…)”

Que el Decreto Ley 902 de 2017, en su artículo 36 le otorgó la facultad a la Agencia Nacional de Tierras de
declarar mediante acto administrativo motivado, previo cumplimiento de los requisitos legales, la titulación de la
posesión y saneamiento de la falsa tradición en favor de quienes ejerzan posesión sobre inmuebles rurales de
naturaleza privada, siempre y cuando en el marco del Procedimiento Único de Ordenamiento Social de la
Propiedad no se presente oposición de quien alegue tener un derecho real sobre el predio correspondiente, o
quien demuestre sumariamente tener derecho de otra naturaleza sobre el predio reclamado.

Que el artículo 111 de la Resolución 740 de 2017, asignó la función de emitir los actos administrativos de
titulación de la posesión y saneamiento de la falsa tradición, conforme lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del
Decreto Ley 902 de 2017, a la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección de Gestión Jurídica de
Tierras.

2. INGRESO AL REGISTRO DE SUJETOS DE ORDENAMIENTO–RESO PARA EFECTOS DE
FORMALIZACIÓN

El artículo 11 del Decreto Ley 902 del 2017 creó el Registro de Sujetos de Ordenamiento (RESO), “como una
herramienta administrada por la Subdirección de Sistemas de Información de Tierras de la Agencia Nacional de
Tierras, que consigna públicamente a todos los sujetos del presente Decreto Ley. El RESO constituirá un
instrumento de planeación y de ejecución gradual de la política pública, bajo el principio de reserva de lo posible,
a fin de que el acceso y la formalización de tierras se adelanten de manera progresiva”.

En ese sentido, el literal a y b del numeral 3 artículo 41 de la Resolución 740 del 2017 señala que “a. Como regla
general, dentro los procedimientos de formalización de predio privados, o de titulación de la posesión y
saneamiento de la falsa tradición, en favor de personas naturales se realizarán únicamente las actividades de
valoración e incorporación. b. Se exceptúan de lo anterior los casos remitidos por el Programa de Formalización de
la Propiedad Rural a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en consideración a que dentro de tales
procedimientos ya se realizó la evaluación de condiciones personales del solicitante. En tales casos la ANT,
realizará automáticamente la incorporación dentro del módulo de formalización. (…)”.
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Que la presente solicitud de formalización corresponde a un caso remitido por el Programa de
Formalización de la Propiedad Rural del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y por ello, se
incorporará automáticamente al solicitante en el Módulo RESO de Formalización; De igual forma, se
realizó la actualización de consulta en bases de datos, y con ello, se validó en el Sistema de
Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales del Departamento Nacional de
Planeación – SISBÉN, y se evidenció que hace parte del Grupo A4-Pobreza extrema

2.1. SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN

Que el señor JOSÉ RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.230.869 de
Pitalito-Huila, a quien su solicitud le fue asignado el código SIG No. 415510100830234, figurando debidamente
inscrito en el Programa de Formalización de la Propiedad Rural, reclamando derechos sobre el inmueble rural
denominado “LA MESETA/ERAZO LEGUIZAMO1”, el cual hace parte de uno de mayor extensión denominado
registralmente BRUSELAS y catastralmente BUENAVISTA, identificado con el folio de matrícula No 206-1009,
cédula catastral 415510001000001370006000000000, ubicado en el Municipio de Pitalito, Departamento de
Huila.

Que de conformidad con el Formulario de Inscripción al Programa de Formalización de la Propiedad Rural de
fecha 15 de agosto de 2012 el solicitante JOSÉ RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 12.230.869 de Pitalito - Huila, manifestó que su estado civil es casado y con la señora EDITH
CICERY TIERRADENTRO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 36.279.666 de Pitalito- Huila, tal y como
se evidencia en el registro civil de matrimonio aportado y que se identifica con el indicativo serial No. 03398840.

3. DE LAS PRUEBAS RECAUDADAS EN LA ACTUACIÓN

Se incorporaron al expediente las siguientes pruebas:

3.1 Aportadas por los SOLICITANTES:

3.1.1 Copia simple de la Cédula de Ciudadanía del señor JOSÉ RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO.

3.1.2 Registro civil de matrimonio celebrado de los contrayentes José Rafael Erazo Leguizamo y Edith Cicery
Tierradentro, con indicativo serial 03398840.

3.1.3 Copia simple del impuesto predial del predio Buenavista.

3.1.4 Copia simple de la Escritura Pública de adjudicación en sucesión No. 2780 del 05 de septiembre de 2011,
de los causantes Rafel Erazo Joaqui y Ana Esilda Leguizamo Campo.

3.1.5 Copia simple del formulario de calificación de predio identificado con FMI 206-1009, con fecha 06 de
septiembre de 2011.

3.1.6 Copia simple de la Escritura Publica No. 2150 del 29 de diciembre de 2001 celebrada entre la señora Lucila
Erazo de Salamanca (vendedora), Edith Cicery Tierradentro y José Rafael Erazo Leguizamo (compradores).

3.2 Recaudadas oficiosamente

3.2.1 Documentales

1 preciso aclarar que fue necesario introducir una denominación que designara el área objeto de la prescripción. Como puede constatarse la prescripción
se dirige sobre una porción de un predio de mayor extensión, que en la hipótesis de declarar procedente la titulación de la posesión, dará origen a un
nuevo predio que debe individualizarse, de tal manera, que se distinga suficientemente del predio matriz. Para ello esta Subdirección ha procedido a
designar el área objeto: (i) bajo la denominación dada por los solicitantes en las diligencias de barrido predial, y a falta de esta, (ii) utilizando el nombre del
predio matriz agregando el apellido del solicitante, y (iii) en los eventos que persista identidad de nombres bajo el anterior procedimiento se agregará los
nombres y apellidos del solicitante.
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3.2.1.1 Consulta a la ventanilla Única de registro -VUR- de 23 de agosto de 2021.

3.2.1.2 Acta de inspección ocular que da cuenta de trece (13) años de posesión

3.2.1.3 Levantamiento planimétrico correspondiente al predio objeto de formalización.

3.2.1.4. Acta de Colindancia de fecha 10 de julio de 2013, suscrita por los señores José Rafael Erazo,
identificado con cedula de ciudadanía No 12.230.869 y Miller Jairo Burbano Muñoz, identificado con cedula de
ciudadanía No. 83.043.888, quienes asistieron y aprobaron el procedimiento realizado por el inspector y a la vez
manifestaron conformidad con los linderos señalados durante el levantamiento topográfico, del predio rural
denominado, consignados en el referido documento.

3.2.1.5 Mediante Oficio, se solicitó a la Unidad de Restitución de Tierras indicar si el predio objeto de
formalización identificado con el FMI No. 206 -1009, se encuentra en el programa de restitución de tierras

3.2.2 Testimoniales

3.2.2.1 Declaración del señor Eliodoro Galíndez, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.237.958, el cual
refleja conocimiento sobre la posesión que ostentan los solicitantes por un lapso de veintiséis (26) años.

3.2.2.2 Declaración del señor Wilson Fredy Bastidas H., identificado con cedula de ciudadanía 83.041.417, el
cual refleja conocimiento sobre la posesión que ostentan los solicitantes por un lapso de diecinueve (19) años.

3.2.3. Informes

3.2.3.1. Documento Preliminar de Análisis Predial (DPAP) – del 23 de agosto de 2021.

Que los documentos y demás soportes probatorios aludidos en precedencia resultan necesarios, pertinentes,
conducentes y útiles para el análisis de la solicitud procesada en la presente actuación y en consecuencia en el
rigor del trámite administrativo desplegado será el fundamento de la decisión sobre la formalización solicitada.

4. ANÁLISIS DEL CASO

Al efectuar la verificación del expediente y de conformidad con lo señalado en el Documento preliminar de
análisis predial, se evidenció lo siguiente:

4.1. El artículo 48 de la Ley 160 de 1994 indica que la propiedad privada se acredita de dos formas, la primera
de ellas con un título originario expedido por el Estado que no haya perdido su eficacia legal, y la segunda,
mediante títulos, debidamente inscritos, otorgados con anterioridad a la vigencia de la Ley 160 de 1994, en que
consten tradiciones de dominio por un lapso no menor del término que señalan las leyes para la prescripción
extraordinaria.

Para el caso particular se evidencia que el predio objeto del procedimiento se encuentra vinculado al folio de
matrícula inmobiliaria No. 206-1009, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Pitalito, el cual fue
aperturado el día 13 de enero de 1977.

Del análisis del citado folio se logra establecer que el folio de matrícula objeto de estudio, que la anotación
primera de fecha 26 de julio de 1937, corresponde al registro de Escritura Pública de compraventa No. 1757 del
16 de junio de 1937, celebrada entre el señor Gustavo Durán López (vendedor) y Federico Rivas (comprador).

Por lo anteriormente narrado se concluye que existen títulos debidamente inscritos otorgados con anterioridad a
la vigencia de la Ley 160 de 1994, en los que constan tradiciones de dominio por un lapso no menor a 20 años.
Configurándose de esta forma la regla segunda para la acreditación de la propiedad privada, en consecuencia, la
naturaleza jurídica del presente predio es privada.

Verificado el folio de matrícula inmobiliaria No. 206-1009 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Pitalito, con el cual se identifica el predio de mayor extensión denominado PREDIO BRUSELAS, se evidencian lo
siguiente:

- En la Anotación No. 200 se registra una medida cautelar de embargo por Jurisdicción Coactiva
decretada mediante la Resolución No. 1289 del 16 de noviembre de 2016 por la Alcaldía Municipal de
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Pitalito, registrada el 23 de noviembre de 2016. , la cual no registra anotación de cancelación.
- En la anotación No. 203 se registra una inscripción de demanda decretada por el Juzgado 3 Civil

Municipal de Pitalito, en el proceso verba especial de titulación de la posesión interpuesto por el señor
Edison López López, que actualmente no registra anotación de cancelación.

- En la anotación No. 213 se registra una inscripción de demanda decretada por el Juzgado 3 Civil
Municipal de Pitalito, en el proceso verba especial de titulación de la posesión interpuesto por los
señores María Antonio Realpe Muñoz y Hermencia Buitrón de Realpe, que actualmente no registra
anotación de cancelación.

- En la Anotación No. 225 se registra una medida cautelar de embargo por Jurisdicción Coactiva
decretada mediante la Resolución No. 003 del 18 de enero de 2018 por la Alcaldía Municipal de Pitalito,
registrada el 25 de enero de 2018, la cual no registra anotación de cancelación.

- En la anotación No. 226 se registra una inscripción de demanda decretada por el Juzgado 1 Civil
Municipal de Pitalito, en el proceso especial de saneamiento de la titulación de la posesión interpuesto
por el señor Luis Rodrigo Rodríguez, que actualmente no registra anotación de cancelación.

- En la anotación No. 353 se registra una inscripción de demanda decretada por el Juzgado 1 Civil
Municipal de Pitalito, en el proceso de pertenencia No. 2019-00705 interpuesto por el señor José
Antonio Muñoz Samboni, que actualmente no registra anotación de cancelación.

- En la anotación No. 409 se registra una inscripción de demanda decretada por el Juzgado 1 Civil
Municipal de Pitalito, en el proceso verbal especial de titulación de la posesión No. 2019-00133
interpuesto por la señora Nayibe Anacona Aldana, que actualmente no registra anotación de
cancelación.

Por lo anterior, es necesario oficiar a cada uno de los Juzgados y entidades antes mencionadas para que nos
informen el estado actual de los procesos y de los embargos de embargo por Jurisdicción Coactiva que
aparecen actualmente vigentes en el Folio de Matrícula, objeto de estudio.

Frente a los embargos evidenciados en el análisis del folio de matrícula, se hace necesario indicar que,
en cuanto a la usucapión o prescripción adquisitiva de bienes inmuebles embargados, Ramiro Bejarano
Guzmán, ha contemplado los siguientes supuestos:

“Expresado de manera diferente, cuando un bien ingresa al patrimonio de alguien por virtud de
haberse declarado dueño por prescripción adquisitiva, se ha hecho propietario sin que le hubiese
sido enajenado el bien, sino porque gano por prescripción el dominio.

En ese orden de ideas, no predicándose de un bien embargado la circunstancia de que se trata de
cosa que esta fuera del comercio humano, ni configurándose enajenación respecto de su
prescripción adquisitiva, en los términos del artículo 1521 del Código Civil, en nuestro criterio no
existe ningún impedimento legal para que pueda declararse la pertenencia de un bien
embargado.”.

En ese orden de ideas, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, en Sentencia del 29 de junio de 1997,
citada por Ramiro Bejarano Guzmán, precisó sobre la usucapión de bienes embargados lo siguiente:

“1. Conforme con el artículo 2518 del Código Civil, se gana por prescripción el dominio de los
bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano […] surge el interrogante
acerca de que quiso el legislador al indicar que los bienes estén en el comercio humano, y si los
bienes sobre los cuales pesa una medida de embargo se encuentran o no en el comercio humano,
por cuanto conforme al concepto de embargo, se trata de un acto judicial o administrativo
sustentado en una norma de derecho que coloca un bien especifico perteneciente a una persona
determinada fuera del comercio. Los bienes a los cuales hizo referencia don Andrés Bello en el
artículo 2519 del Código Civil, en el sentido de no ser adquiridos por usucapión por no estar en el
comercio humano, no son los embargados por decreto judicial, sino aquellos que por su naturaleza
o por destinación no están en el tráfico jurídico de los particulares, tales como los de uso público,
los fiscales, los baldíos, los ríos y aguas que corren por cauces naturales (C.C. arts. 674, 675 y
677), precisamente porque de ellos no se está frente a derechos reales o patrimoniales de
carácter privado” 7 Negritas y Subrayas fuera del texto.
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El anterior argumento, también fue contemplado por los tratadistas Fernando Jaramillo y Luis Alonso
Rico, quienes manifestaron sobre las cosas que no son susceptibles de usucapión, lo siguiente:

“276.2 Cosas:
(…)

6. Las incomerciables, puesto que, al no estar en el comercio humano, es decir, al no ser
susceptibles de propiedad civil o de una relación jurídica de derecho privado, no podrán ganarse
por ocupación según los artículos 1521 numeral 1° y 2518 del Código Civil.

Las cosas incomerciables no deben confundirse con los bienes inenajenables señaladas
en el numeral 3° del artículo 1521 ibidem, como las embargadas, por ejemplo, pues éstas
son comerciables y por tanto susceptibles de posesión y de prescripción.” 8 Negritas y
Subrayas fuera del texto.

De lo anterior, es plausible colegir que los bienes inmuebles que cuenten con embargos decretados en el
curso de un proceso judicial, son susceptibles de posesión y de ser adquiridos por prescripción o
usucapión, toda vez que, el efecto del embargo es que el bien no puede ser enajenado y no puede ser
objeto de hipotecas, por ser objeto ilícito para la enajenación según el numeral 3° del artículo 1521 del
Código Civil, hasta tanto, no se satisfaga el derecho sustancial del acreedor o hasta que el proceso no
llegue a su fin, por cualquiera de las formas normales o anormales de terminación; así pues, también es
claro, que los predios embargados se encuentran en el comercio humano, lo cual, se ajusta a las
disposiciones del artículo 2518 ibidem, que no excluye a los bienes con esta medida cautelar, teniendo en
cuenta que, el término de fuera del comercio humano al que hace alusión la norma indicada con
anterioridad, corresponde justamente a los bienes que no se encuentran en el tráfico humano, como los
bienes de uso público.

4.4 De acuerdo con la información contenida en el expediente y una vez analizadas las declaraciones emitidas
por el señor Eliodoro Galíndez, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.237.958 y el señor Wilson Fredy
Bastidas H., identificado con cedula de ciudadanía 83.041.417, se constata que el señor JOSÉ RAFAEL ERAZO
LEGUIZAMO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.230.869 de Pitalito ejerce posesión material,
pública, quieta, pacifica e ininterrumpida sobre el predio objeto de estudio, por un término superior a diez (10)
años.

4.5. Que el predio denominado LA MESETA/ERAZO LEGUIZAMO, se identifica con los linderos técnicos
consignados en el Documento preliminar de análisis predial los cuales se transcriben a continuación:

5. LINDEROS PREDIO A FORMALIZAR

Cabida y linderos obtenidos en campo:

El inmueble denominado “LA MESETA/ERAZO LEGUIZAMO, con un área de 0 ha + 9643 m² según
levantamiento planimétrico, que forma parte de un predio de mayor extensión con referencia catastral
415510001000001370006000000000, dirección catastral BUENAVISTA y dirección en folio BRUSELAS,
presenta los siguientes linderos, referidos al sistema de referencia oficial Magna Sirgas con origen Oeste:
Colindantes:

NOR - ESTE: JOSE RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO y HELIODORO GALINDEZ MUÑOZ
SUR: MILLER JAIRO BURBANO MUÑOZ
OESTE: ROSARIO ERAZO JOAQUI y JOSE RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO

Punto de partida: Se tomó como punto de partida el 1 con coordenadas planas X= 1101049,88 m y Y=
686259,23 m ubicado en la parte norte del predio, donde concurre la colindancia de JOSE RAFAEL ERAZO
LEGUIZAMO, predio con numero predial 415510001000001370006000000000.

NOR - ESTE: Del punto de partida 1 en dirección sureste en línea quebrada y en una distancia de 150,08 m
hasta encontrar el punto 3 con coordenadas planas X=1101159,79 m y Y= 686157,66 m, pasando por el punto 2
con coordenadas planas X=1101055,39m y Y= 686253,51m colindando con JOSE RAFAEL ERAZO
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LEGUIZAMO, predio con numero predial 415510001000000830066000000000 y con HELIODORO GALINDEZ
MUÑOZ, predio con número predial 415510001000000830019000000000.

SUR: Del punto 3, se continua en dirección suroeste en línea quebrada y en una distancia de 53,34 m hasta
encontrar el punto 4 con coordenadas planas X= 1101114,77m y Y= 686134,11 m, colindando con MILLER
JAIRO BURBANO MUÑOZ, predio con numero predial 415510001000001370007000000000.

OESTE: Del punto 4, se continua en dirección Noroeste en línea quebrada y en una distancia de 173,5 m hasta
encontrar el punto 5 con coordenadas planas X= 1100974,32 m y Y= 686228,09 m. colindando con ROSARIO
ERAZO JOAQUI, predio con numero predial 415510001000001370006000000000. Del punto 5, se continua en
dirección Noreste en línea recta y en una distancia de 81,73 m hasta encontrar el punto 1 colindando con JOSE
RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO, predio con numero predial 415510001000001370006000000000, y encierra.

Ilustración 1. Ubicación del predio “LA MESETA ” de acuerdo a la cartografía del IGAC. Fuente: IGAC -
Elaboración propia.

Ilustración 2. Cruce de capas especiales para el predio “LA MESETA”. Fuente: IGAC - Elaboración propia.

De tal forma, se acredita que el predio objeto de formalización denominado LA MESETA/ERAZO LEGUIZAMO,
es de naturaleza privada y que el señor JOSÉ RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO, demostró el ejercicio de la
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posesión de manera pública, pacífica e ininterrumpida durante el lapso necesario para adquirir la prescripción
extraordinaria de dominio, esto es, diez (10) años, ejerciendo actos con ánimo de señor y dueño.

En consecuencia, se dará inicio al trámite administrativo de Titulación de la Posesión y Saneamiento de la Falsa
Tradición referido en el Decreto Ley 902 de 2017, tendiente a la formalización de la propiedad privada.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: DAR INICIO al trámite administrativo de Titulación de la Posesión y Saneamiento de la
Falsa Tradición solicitado por los señores JOSÉ RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 12.230.869 de Pitalito- Huila y EDITH CICERY TIERRADENTRO identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 36.279.666 de Pitalito- Huila , a quienes su solicitud les fue asignado el código SIG No.
415510100830234 y en relación con el predio rural denominado “LA MESETA/ERAZO LEGUIZAMO”, el cual
hace parte de uno de mayor extensión denominado registralmente BRUSELAS y catastralmente BUENAVISTA,
ubicado en el municipio de Pitalito, departamento de Huila, que se individualiza de la siguiente manera:

Nombre del predio Matrícula
Inmobiliaria

Inscrito
en

RUPTA

Código
Catastral

Área del
levantamiento

del área
solicitada (Ha)

Área total del
predio

(Ha)

LA MESETA/ERAZO
LEGUIZAMO

206 -1009 NO 415510001000001370006000000000 0 ha + 9643 m²
Registral:

260 ha + 0000
m2

Catastral:
6 ha +8750 m2

ARTÍCULO SEGUNDO: INCORPORAR como pruebas las allegadas por los solicitantes y las obtenidas de oficio
por esta subdirección relacionadas en la parte motiva de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo en los términos del artículo 70 del Decreto
Ley 902 de 2017 y artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR al municipio de Pitalito, departamento de Huila, la publicación del presente
acto administrativo en su página web o en su cartelera, conforme lo previsto en el artículo 76 de la Resolución
740 de 2017, modificado por el artículo 48 de la Resolución 12096 de 2019”.

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo mediante publicación en la página web o en
la cartelera de la Agencia Nacional de Tierras- ANT, conforme lo previsto en el artículo 76 de la Resolución 740
de 2017, modificado por el artículo 48 de la Resolución 12096 de 2019”.

ARTÍCULO SÉXTO: PUBLICAR la parte resolutiva del presente acto administrativo en un medio de
comunicación masivo de circulación nacional o local, conforme el artículo 70 del Decreto Ley 902 de 2017.

ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo al Ministerio Público, en cabeza del
procurador judicial, ambiental y agrario, en los términos del artículo 48 del Decreto Ley 902 de 2017.

ARTÍCULO OCTAVO: OFICIAR al Juzgado 3 Civil Municipal de Pitalito, a fin de solicitar el estado actual de las
inscripciones de demanda registradas en las anotaciones Nos. 203 y 213 del folio de matrícula No. 206-1009 de
la ORIP de Pitalito y las cuales ya fueron discriminadas en la parte considerativa de este auto.

ARTÍCULO NOVENO: OFICIAR al Juzgado 1 Civil Municipal de Pitalito, a fin de solicitar el estado actual de las
inscripciones de demanda registradas en las anotaciones Nos. 226, 353 y 409 del folio de matrícula No.
206-1009 de la ORIP de Pitalito y las cuales ya fueron discriminadas en la parte considerativa de este auto.

ARTÍCULO DÉCIMO: OFICIAR a la Alcaldía Municipal de Pitalito, a fin de solicitar el estado actual de las
medidas cautelares de embargo de jurisdicción coactiva registradas en las anotaciones Nos. 200 y 225 del folio
de matrícula No. 206-1009 de la ORIP de Pitalito y las cuales ya fueron discriminadas en la parte considerativa
de este auto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: REALIZAR de manera oficiosa dos (2 ) declaraciones testimoniales que den
cuenta de la posesión conjunta ejercida entre el señor JOSÉ RAFAEL ERAZO LEGUIZAMO y la señora EDITH
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“Por la cual se cierra el Trámite Administrativo de Titulación de la Posesión y Saneamiento de la Falsa Tradición,
en el marco del Procedimiento Único regulado por el Decreto Ley 902 del 2017”

CICERY TIERRADENTRO.

ORDENAR al Registrador de Instrumentos Públicos del Círculo de Pitalito, que inscriba con el código registral
número 0965- (Apertura del procedimiento único de ordenamiento social de la propiedad rural) la medida de
publicidad de este acto administrativo, sobre el bien inmueble rural denominado “LA MESETA/ERAZO
LEGUIZAMO”, el cual hace parte de uno de mayor extensión denominado registralmente BRUSELAS y
catastralmente BUENAVISTA, ubicado en el municipio de Pitalito, departamento de Huila, identificado con Folio
de Matricula Inmobiliaria número 206-1009. Una vez cumplida la medida informar a la ANT, Subdirección de
Seguridad Jurídica, dicha inscripción en el término máximo de 10 días hábiles.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CORRER traslado del expediente a las partes por el término de diez (10) días
hábiles, dentro del cual podrán aportar o solicitar las pruebas que consideren necesarias para hacer valer sus
derechos.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: SOLICITAR a la Subdirección de Sistemas de Información de Tierras de la
Agencia Nacional de Tierras, la inclusión de los solicitantes en el módulo RESO de formalización, conforme lo
dispuesto en el literal b, numeral 3 del artículo 41A de la Resolución 740 de 2017.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de
conformidad con el parágrafo del artículo 70 del Decreto Ley 902 de 2017.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, 2021-10-14

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS
Subdirector de Seguridad Jurídica

Agencia Nacional de Tierras

Proyectó: Laura Bautista
Revisó: y Aprobó: Laura Quiroga Barreto
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